
RAD. No.13001310300220220028800 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: OCÉANOS S.A.  

DEMANDADO: COCODRILOS DE COLOMBIA S.A. 

 

SECRETARIA.-Doy cuenta a la señora Juez de la demanda Ejecutiva promovida por 

OCÉANOS S.A. contra COCODRILOS DE COLOMBIA S.A, informándole que por reparto 

virtual su conocimiento nos correspondió en turno.-Al Despacho para proveer. 

Cartagena, diciembre 5 de 2022 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SCRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA, DICIEMBRE CINCO (5) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Del análisis de la demanda de la referencia y en cumplimiento de las nuevas causales de 

inadmision Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley 2213 de 2022 del 13 de junio de 

2022, se inadmitirá la misma, en razón a que el ejecutante no manifestó bajo la gravedad del 

juramento, la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada, así como 

tampoco allegó las evidencias correspondientes. 

 

En consecuencia y a falta del requisito antes mencionado, se inadmitirá la demanda, a efecto 

de que la misma sea subsanada dentro del término legal para ello, so pena de ser rechazada. 

(art.90 CG.P).  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA promovida por OCÉANOS S.A. 

contra COCODRILOS DE COLOMBIA S.A, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

2. Concédasele a la demandante el término de cinco (5) días, para que subsane el defecto 

de que adolece, so pena de ser rechazada. 

 

3. Tener al Dr. CRISTIAN IGNACIO CUBAS GALLEGO, identificado con la cedula 

Nº C.C. 1.047.379.063 y portador de la T.P Nº T.P. 185.951, como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA GARCÍA ACHECO 

JUEZ 
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